
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE MONTERÍA 

Montería, cinco (05) de enero de dos mil veintiséis (2026) 

Radicado: 23·001-31-87-002-2026·00006-00 

Revisada la acción de tutela presentada por el señor DAVID ENRIQUE PULGAR 
GENES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.771.325. en contra de la 
FÍSCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y la UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA 
FGN 2024, se observa que ésta reúne los requisitos de ley para su admisión y 
trámite, razón por la cual, en cumplimiento del artículo 86 de la Constitución Política 
de Colombia y los decretos reglamentarios 2591 de 1991 y 306 de febrero 19 de 
1992, este Juzgado procederá de conformidad 

RESUELVE: 

PRIMERO. Admitir la acción de tutela presentada por el señor DAVID ENRIQUE 
PULGAR GEN!=S, id�ntificado con la cédula de ciudadanía No .�ffll4'JI, en 
contra de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION y la UNION EMPORAL 
CONVOCATORIA FGN 2024. 

SEGUNDO. Notifíquese de la presente acción de tutela a la FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN y UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024, a través de 
sus representantes legales, y córrasele traslado de la presente acción de tutela, 
pata que dentro del término de veinticuatro (24) horas contados a partir de la 
notificación de la presente decisión, si a bien lo tienen, presenten informe y se 
pronuncien sobre los hechos invocados en la presente acción. 

TERCERO: VINCULAR al presente trámite, a los aspirantes del cargo Asistente de 
Fiscal 111 del Concurso de Méritos FGN 2024 - OPECE l-202-M-01-(250), por 
considerarse con interés para pronunciarse en la presente acción, para lo cual se 
les otorga un término de veinticuatro (24) horas, a partir de la notificación de la 
presente decisión. 

CUARTO: ORDENAR a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y UNIÓN 
TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024, a través de sus representantes legales 
o quien hagan sus veces, que procedan a notificar de la presente acción a todos y 
cada uno de los aspirantes del Concurso de Méritos FGN 2024, específicamente a 
aquellos aspirantes al cargo de Asistente de Fiscal 111 - OPECE l-202-M-01-(250), 
lo cual deberá hacerse a través de la página web de la convocatoria y la plataforma 
del Sistema de Información para el Desarrollo de Carrera Administrativa (SIDCA 3), 
poniendo a disposición de los notificados, la demanda de tutela y sus anexos, así 
como la presente decisión. Una vez se efectúe la notificación respectiva, se deberá 
remitir a este Juzgado, un informe sobre dicha actuación. 

QUINTO: Tener como pruebas los documentos aportados, a los cuales se les dará 
el respectivo valor probatorio en su momento oportuno. 
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